






FUNDAMENTOS 

 Honorable Cámara: 

 El Proyecto se fundamenta en la necesidad de resolver la problemática 

que dio lugar a controversia judicial planteada por la Asociación Argentina de 

Concesionarias de Automotores de la Republica Argentina –A.C.A.R.A.- por la 

determinación de la base imponible sobre la que se calcula el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos en las operaciones de comercialización de vehículos, en base al 

art. 1507 del Código Civil y Comercial, que establece que la retribución es un 

margen o porcentaje sobre el precio de las unidades comercializadas. 

 A.C.A.R.A. promovió en extraña jurisdicción una acción declarativa de 

certeza contra las veintitrés provincias argentinas con el propósito de que se 

abstengan de determinar y percibir el impuesto calculado sobre el monto total de 

ventas efectuadas por los concesionarios. Esta acción de la asociación fue 

inhibida por actuación de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos en la 

que se declaró competente a la justicia contenciosa de nuestra provincia 

obteniendo una medida de no innovar hasta que se resuelva el fondo de la 

cuestión. 

 Por tanto, se propone modificar el Código Fiscal en cuanto a Impuesto de 

Ingresos Brutos incorporando una solución optativa específica con presunción de 

base imponible mínima para el caso de automotores de forma tal de asegurar el 

encuadre en las nuevas disposiciones del Código Civil y Comercial. 

Por otro lado, también se propone, modificaciones del Código Fiscal en cuanto al 

Impuesto de Sellos en caso de operaciones de automotores por considerar que 

se necesitan readecuar a la realidad de la actividad en la provincia. 

 Por último, se propone modificar la Ley Fiscal a efectos de adecuarla a la 

opción diferencial de cálculo de base imponible sobre diferencia de precio compra 

y de venta del vehículo. 

 Por consiguiente, invito al acompañamiento del presente proyecto de 

reforma. 

 


